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Villaguay, 07 de febrero de 2024 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Agente Municipal, Señora CABRERA, Marisa 

Mabel, D.N.I. Nº 17.296.769, Legajo Personal Nº 737, y; 
 

CONSIDERANDO: 

 Que eleva a este Departamento Ejecutivo, su renuncia al cargo que ocupa en esta 

Municipalidad, a partir del día 31 de marzo de 2024, tras haberse acogido a los beneficios de 

la Jubilación Ordinaria Común de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 

Entre Ríos, Resolución Nº 000349, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 

Entre Ríos. 

 Que en cumplimiento del trámite pertinente, debe aceptarse la mencionada renuncia. 

Que a ese efecto se emite el presente Decreto. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
 
 

Art. 1º).- ACÉPTASE la renuncia presentada al cargo que posee en esta Municipalidad, por la 

Agente Municipal, Señora CABRERA, Marisa Mabel, D.N.I. Nº 17.296.769, 

Legajo Personal Nº 737 a partir del día 31 de marzo de 2024, tras haberse acogido 

a los beneficios de la Jubilación Ordinaria Común de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, según Resolución Nº 000349, de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos. 

 

Art. 2º).- NOTIFÍQUESE al Agente con copia y archívese una en su legajo personal. 

 
 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 
 
 

 
                Dr. Miguel Ángel FEDERIK  Sr. Adrián Federico FUERTES 
            Secretario de Asuntos Legales e Institucionales Presidente Municipal 
               Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
 

 
 


